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B. OPOSICIONES Y CONCURSOS

1. Requisitos de los candidatos

Podrán tomar parte en las vruebas selectivas los miembros de la
Carrera Judicial con categoria de Juez.

En consecuencia con las previsiones contenidas en los artículos
3J I.J, 312 Y 314 de la Ley Orgánica del Poder Judicial,

Este Consejo General, en el ejercicio de la competencia que le
atribuye el artículo 312.3 de la expresada Ley, con objeto de proveer a
las necesidades del servicio, tanto a las actuales como a las inminentes.
en sesión plenaria de 12 de junio de 1991, ha adoptado el acuerdo de
OODVOcar pruebas selectivas para cubrir 11 plazas de MagiMrados
especialistas del Orden Jurisdiccional Social.

Las pruebas objeto de la presente convocatoria se regirán por las
siguientes normas:

IV. Composición del Tribunal y reglas de actuación
1. Publicada la relación definítiva de aspírantes, por el Pleno del

Consejo General del Poder Judicial se nombrará el Tribunal calificador,
que con la categoría primera a efectos del Real Decreto 236/1988. de 4
de marzo, tendrá la siguiente composición, que se insertará en el
«Boletín Oficial del Estad<»to:

Presidente: El Presidente del Tribunal Supremo. o Presidente de Sala
o Magistrado de dicho alto Tribunal en qUlCD: delegue.

Vocales: Un Magistrado; un Fiscal, a propuesta de la Fiscalía
General del Estado; dos Catedráticos de Universidad de distintas
disciplinas jurídicas, a propuesta del Consejo de Universidades; un
Abogado en ejercicio, a propuesta del Consejo General de la Abogacía.

Vocal Secretario: Un Abogado del Estado, a propuesta del Ministerio
de Justicia.

Sus miembros -serán elegidos entre especialistas en Derecho laboral
2. El Tribunal, previa citación hecha de orden de su Presidente, &e

constituirá a la brevedad posible, comunicando al OIganismo'coD\'O
cante haberlo efectuado. A dicha comurocaeión acompañará la pro
puesta comprensiva del calendario preciso para el desarrollo de las
pruebas, con señalamiento de la fecha de comienzo del primer ejercicio,
que tendrá lugar entte el S Y 15 de septiembre de 1992. Aprobada la
propuesta del Tribunal, por el Consejo General del Poder Judicial se
ordenará la publicación en el «Boletin Oficial del Estado». ~

3. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir en
los procesos selectivOS, y los aspirantes podrán recusarloS cuando
concurra en ellos al,una de las circunstancias previsas en el artículo 20
de la Ley de Procedtmiento Administrativo. A este objeto, en el acto de
constitución. cada uno de los miembros manifestará fonnalmente. y
blio su responsabilidad,. si le halla o no incurso en causa de incompatibi-
~. .

4. El Tribunal no podrá actuar sin la presencia, al menos, de cinco
de sus miembros. En caso de ausencia del Presidente o del Secretario
serán su.stituidos, con. carácter accidental, el Presidente por el Magis.
trado, y ~I Secretario, por este onlen, por el Fiscal o por el AbogadO:

5, Sus resoluciones se adoptarán por mayoria de votos. decláiendo
el del Presidente en caso de empate, estando facultado el Tribunal para
resolver las incidencias que se presenten ep el tral]scurso de las pruebas,.
en cuanto no están previstas en esta convocatona.

6. Por cada sesión se levantan! aeta, que será leida al comienzo de
la siguiente y hechas,. en su caso, las rectificaciones que procedan se
autorizará ron la firma del Secretario y el visto bueno de quien presida.

7. lníciados los ejercicios, las convocatorias del Tribunal se expon.
drán en los locales donde aquellos se celebren, con doce horas, al menos,
de antelación al comienzo de las pruebas, si se trata del primer ejercicio,
o de cuarenta y ocho horas si se trata _del segundo. _

V. Ejercicios. su calificación r-curso en el Centro
de Estudios Judiciales . .

, l. Las pruebas selectivas se celebrarán -en el Centro de Estudios
Judiciales bajo la exclusiva dirección del Consejo General del Poder
Judicial, y consistirán en la realización de dos ejercicios eliminatorios,
teórico él primero y práctico el segundo, así como el seguimiento de un
curso a impartir ,P9r el Centro de Estudios Judiciales, tras la superación
del primer ejemcio. durante un período de tiempo cuya duración no
será inferior a un mes.
. 2. El primer ejercicio consistirá en la exposición oral ante el
Tribunal constituido en sesión publica. durante un tiempo de sesenta
minutos, de tres temas extraídos a la suene, con la sigutente distribu
ción: Uno. de Derecho del trabajo; otro, de seguridad Social, y el último,
de Derecho Proce!t3l del Trabajo, del programa que se publica como
anexo a esta convocatoria.

Para su realización y calificación se observarán las siguientes. normas:
a) Se efectuará un solo llamamiento. quedando decaídos de su

derecho los candidatos que no comparezcan a reali7.arl0, a menos que,
con anterioridad a dicho acto justifiquen la causa de incomparecencia,
que será libremente apreciada por el Tribunal, en cuyo supuesto será
objeto de una nueva convocatoria para cuando el Tribunal lo acuerde.

b) Los aspirantes, antes de dar comienzo a la exposición, dispon
drán de quince minutos de reflexión, pudiendo fomlular pOr escrito, si
así lo desean, un esquema o guión a la vista del Tribunal. .

e) Cuando, en atención al primero de los temas expuestos, la
mavoría del Tribunal apreciare la manifiesta deficiencia del ejercicio,
podrá darlo por terminado e invitar al aspirante a que se retire.

ACUERDO de 12 de junio de 1991. del Pleno del Consejo
General del Poder Judicial. por el que se convocan pruebas
selectivas para cubri, 11 plazas de Magistrados espedalis·
las del Orden Jurisdkl:lo1tal Social. .

CONSEJO GENERAL
DEL PODER JUDICIAL

16217

In. Admisión de candidatos

l. Concluido el plazo de presentación de solicitudes por la Comi·
sión Permanente del Consejo General del Poder Judicial, dentro del
plazo máximo de quince días naturales, se resolverá acerca de la
admisión o exclusión de los candidatos. El texto del acuerdo aprobatorio
de la lista de admitidos y excluidos se insertará en el «Boletín Oficial del
Estado». concediendo a quienes resulten excluidos el plazo de diez días
para que fonnulen las reclamaciones a que hubiere lugar. Los errores de
hecho podrán subsanarse en cualquier momento, de oficio o a petición
de los interesados.

2. Finalizado el plazo para presentar reclamaciones, en los siguien
tes quince días naturales. por la Comisión pennanente se elevará a
definitiva la relación de admitidos )' de excluidos. resolviendo acerca de,
las impugnaciones formuladas, lo que será objeto de publicación en el
«Boletín Oficial del Estado•. las expresadas lIstas quedarán ordenadas
a partir de la letra P, según el 'resultado del sorteo efectuado por la
Secretaría de Estado para la Administración Pública, lo que detenninará
el orden de actuación en los ejercicios por parte de los aspirantes.

n. Presenttu:ión de so/ícitudes

1. Quienes deseen tomar parte en el proceso de selección dirigirán
las solicitudes al excelentismo seftor Presidente del Consejo Generál del
Poder Judieial, calle Marquéa de la Ensenada, número 8, 28071 Madrid,
o presentándolas directamente en el Registro General del Organismo
convocante, o sirviéndose de aJ.¡uno de los medios previstos en el
artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, dentro de los
quince días naturales siguientes a lafecha de publicación de eJte acuerdo
en el «Boletín Oficial del Estado». -- -> - _ •

2.. En Jas instancias haráJi'"constar los solicitantes que reúnen los
requisitos exigidos para tomar~ en las I?fllebas. debiendo unir a cada
una de aquéllas resguardo jUstificativo de haber ingresado en la cuenUl
corriente número 04575014 de la Caja Postal de Aborros, de1ep:ción de·
Madrid, abierta ~o el título «Pruebas de la Carrera Judicial, Consejo
General del Poder Judicia1».1a cantidad de 3.000 pesetas. en concepto
de derechos de examen, la cual sólo será devuelta a aquellos candidatos
que no fueran admitidos alas pruebas por falta de alguno de los
requisitos exigidos en la convocatoria.

El importe de estos derechos también podrá hacerse efectivo en los
términos del artículo 66 citado.de la Ley áe PrcK::edimiento Administra
tivo, remitiendo Jiro postal al Organismo -convocante y uniendo el
~resguardo a la sohcitud. .

. Los interesados podrán acompaftar a sus _i.nstancias una re1ati6n
detallada y justificada de cuantos méritos y servicios. profesionales
desecn adUCIr, que el Orgartismo convocante trasladará al Tribunal
calificador, una vez constituido y antes del comienzo de los ejercicios..
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d) Finalizada la ex.posición de los temas, los candidatos habrán' de
responder a las observaciones que sobre el contenido de los mismos les
sean formuladas por los miembros del Tribunal, durante un período de
tiempo que en total no exceda de quince minutos.

e) Previa deliberación a puerta cerrada. al término de la sesión de
cada día, el Tribunal decidirá por mayoría de votos la aprobación o
desaprobación de cada uno de los aspirantes que hubieran actuado. El
número de puntos que podrá conceder cada miembro del Tribunal a
quienes resulten aprobados será el de uno a cinco por cada tema
expuesto. Las puntuaciones serán sumadas, sin incluir la más alta ni la
más baja._dividiéndose el total que resulte después de hecha esta
deduccl.ón entre el número de Vocales asistentes, cuya calificación se
hubiera computado y la cifra del cociente constituirá la calificación.

Diariamente el Tribunal hará público. en el cuadro de anuncios del
local en donde se celebren las sesiones. el resultado obtenido por los
aspirantes aprobados.

3. Concluido el primer ejercicio. el Tribunal remitirá al Consejo
General del Poder Judicial la relación de candidatos que lo hubieran
superado. con expresión de la puntuación obtenida. a fin de que por este
Organismo se disponga lo necesario en cuanto a la realización de un
curso en el Centro de Estudios Judiciale$, que se acomodará a las
siguientes normas básicas: . ..: ~_.

a) Su duración no será inferior a un mes en ni~n caso,· tiempo
durante el cual los aJ?l:Obados en el primer ejercicto realizarán . las
actividades de contemdo esencialmente práctico, programadas para
estas pruebas selectivas. . - .

b) La organización del curso, Comprensiva de las fechas de
comienzo y terminación, materias a desarrollar en el mismo, sus
programas y el profesorado !:Iue habrá de impartirlas. serán aprobados
oportunamente por el ConsejO General del Poder Judicial, comunicán·
dolo a la Dirección del Centro para su conocimiento.

e) Mientras dure el curso, los candidatos ~rmanecerán en el
desempeño efectivo de sus funciones, sin perjUicio de las licencias
necesarias para concunir a la sede del Centro de Estudios Judicial~ en
las fechas o en los períodos de tiempo establecidos en la programación,
para llevar a cabo en dichoCentrolas actividades previstas a desarrollar
en el mismo, las que serán complementadas por las que se encomienden
a los aspirantes. a realizar por cada uno de éstos sin dispensa de sus
cometidos judiciales ni apartamiento de sus:destinos.

Las licencias extraordinarias para asistir al Centro de Estudios
Judiciales serán concedidas por el Consejo General del Poder Judicial.

d) Conc1uido el curso, los Profesores Que lo hubieran dirigido.
reunidos en Junta, efectuarán un informe razonado de las actividades
realizadas por cada uno de los aspirantes, comprensivo del seguimiento
total del mismo, que habrá de ser objeto de apreciación parcial, al menos
con carácter mensual.

e) De los informes emitidos por el Profesorado se dará traslado, por
conducto del Organismo convocante, al Tribunal calificador para ser
tenidos en cuenta por este a la hora de juzgar el segundo ejercicio.

4. El segundo ejercicio consistirá en resolver por escrito y en forma
de sentencia dos casos. seleccionados por el Tribunal calificador entre
asuntos planteados ante órganos administrativos o jurisdiccionales,
siempre que, respecto a estos últimos. se trate de resoluciones firmes.

Para su realización y calificación se observarán las siguientes normas:

a) El tiempo máximo de que dispondrán los aspirantes para la
elaboración de cada supuesto será el de tres horas.

b). El ejercicio se desarroUará a puerta cerrada. con la presencia de
los mIembros del Tribunal. pudiendo servirse los aspirantes de textos
legales carentes de notas o comentarios jurisprudenciales o doctrinales,
textos. que habrán de aportar los candidatos. Siempre que sea posible
atendiendo al numero de admitidos a las pruebas y a las disponibilida:
des de.loc,!-~es idón~os, .l~ aspirantes ~n con.vocados para proceder a
la reahzacl~n del eJercICiO de fonna Simultánea. Cuando excepcional.
men!e hubiera de efectua~ ~n. fonna sucesiva, será de aplicación lo
prevlS!o. ~ra el pnmer eJerciCiO, en cuanto. a la justíflcación de la
ImpOSibIlIdad de comparecer y re~lización de un segundo Uamamiento.

~) La lectura de los. trabajOS se efectuará en sesión pública.
de~l~ndo cont~tar l~s aspirantes a las observaciones que por tiempo
m~xlmo de qUince minutos por cada caso les dirijan los miembros del
Tnbunal sobre lo resuelto en cada uno de los proyectos de sentencia.

4). La calificación d~l ejercicio respecto de la totalidad de los
partI~lpantes se hará .pública al conduir la ultima sesión; A este objeto.
el T,nbunal procedera en .Ia forma establecida para erprimer ejeTCIcio,
pudIendo conceder sus mIembros de uno a cinco puntos por cada caso
resuelto.

A la vista de los informes remitidos por los Profesores del curso
segUIdo en eJ Centro de Estudios JudiciaJcs. el Tribunal podrá conceder
a cada uno de Jos aprobados puntuación adicional que no exceda del 25
por 100 de la obtenida en la calificación del ejercicio. Al hacer publica
l~ ca!if}cación total se d.istinguirá entre la asignada por valoración del
eJerCICIO y la que se hubIera atribuido al informe procedente del Centro
de EstudiOS Judiciales.

VI. Propuesta de aprobados. nombramientos y destinos

1. Finalizados los ejercicios. el Tribunal remitirá al Consejo Gene-
ral del Poder Judicial la relación de aprobados, colocados por orden de
puntuación total obtenida, sin que puedan comprenderse en la misma
mayor numero que el de plazas incluidas en la convocatoria. Copia de
dicha relación se hará publica ert el cuadro de anuncios del Centro de
Estudios Judiciales. en donde se han de celebrar los ejercicios.

2. Recibida en el Consejo General la propuesta de aprobados, por
este Organismo se acordará su inserción en el «Boletín Oficial del
Estado», procediéndose posteriormente al nombramiento de los seJec·
cionados como Magistrados especialistas del Orden Social, siendo
destinados a las vacantes existentes. otorgándose la preferencia a la
mejor puntuación obtenida. Los casos de empate serán resueJtos en
favor de quienes ostenten mejor puesto escalafonaI.
. Perderán la condición obtenida quienes no tomaren posesión del
destino que les hubiere correspondido.

3. Los aspirantes que resultaren seleccionados se incorporarán al
escalafón correspondiente a la categoría de Magistrados, por orden de
nombramiento, segUn la' calificación total obtenida y a continuación del
último de 10$ promovidos por cualquiera de los tumos previstos en el
artículo 311.1 de la Ley ~nica del PoderJudicial. .

,4. Quienes hallándose mcluidos en la relación de. aprobados no
tuvieran cabida dentro de las vacantes disponibles quedarán en situa
ción de expectativa de destino, ~iéndose a su nombramiento y
destino según se vayan prodUCIendo las correspondientes vacantes.
precisamente por el orden en que figuran en aquella relación, sin
acreditar, entre tanto, derecho alguno.

S. Si finalizado el plazo de presentación de solicitudes correspon
diera a alguno de los Jueces aspirantes la promoción por antiguedad a
la categoria de Magistrado, podrán continuar las pruebas, a los únicos
efectos de obtener la especialización pretendida, en los términos
previstos en la presente convocatoria.

6. Las vacantes de especialista del Orden Social que no resultaren
cubiertas por Jueces promovidos en las pruebas de especialización
acrecerán en igual número a las plazas ofertadas en la siguiente
convocatoria de pruebas de promoción a la categoría de Magistrado de
Jos órdenes Civil y Penal, si ello fuese necesario para mantener la
proporción de los turnos de promoción previstos en el artículo 311.1 de
Ja Ley Orgánica del Poder Judicial.

7. Las plazas. del Orden Social que no hubieran resultado cubiertas
por Jueces mediante pruebas selectivas ni mediante el sistema estable
cido en el apartado anterior se atribuirán al tumo de antigüedad, hasta
tanto se creen las Salas correspondientes.

VII. Recursos
La presente convocatoria, sus bases y cuantos actos administrativos

se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal, podrán ser impugnados
en los casos,. los plazos y la fama establecida en la Ley de Procedi
miento Administrativo, en la Ley reguladora de la Jurisdicción Conten
cioso-Administrativa yen la Ley Orgánica del Poder Judicial.

DISPOSICION ADICIONAL

En todo lo no previsto en la presente convocatoria serán de
aplicación las previsiones contenidas en el Real Decrete 2223/1984. de
19 de diciembre; por el que se aprueba el Re~amento General de Ingreso
del Personal al Servicio de la AdministraCión del Est,¡¡do.

Madrid, 12 de junio de 1991.-EI Presidente del Consejo General del
Poder Judicial. SALA SANCHEZ

ANEXO

Programa para la especialización en el Orden Social

I. DERECHO DEL TRABAJO

Tema l. El trabajo· por cuenta ajena a tra~s de la historia. Las
notas contiguradoras de trabajo objeto del derecho del trabajo. Presu~
puestos históricos del nacimiento del derecho del trabajo. Su proyección
en España. ConstituCÍonalización e internacionalizacíón del derecho del
trabajo. Contenido del derecho del trabajo. Concepto del derecho del
trabaJo. .

Tema 2. La evolucion del derecho del trabajo en España. La
transición hacia un régimen democrático de relaciones laborales. Consti
tución de 1978. Caracteres y función del derecho del trabajo. Contenidos
del derecho del trabajo. Concepto del derecho del trabajo.

Tema 3. Las fuentes del derecho: Conceptos y clases. Las fuenlcs de
producción y las fuentes formales del den:cho del trabajo. La norma
laboral del Estado y de las Comunidades Autónomas. Las ordenanzas de
trabajo: su significación actual.

Tema 4. La norma pactada. La autonomia negocial de Jas organiza
c.iones profesionales: Evolución y significado actual. El convenio colec
tivo. Conceptos y caracteres. Garantías de su fuerza vinculante. Clases:
Convenio de eficacia general y limitada.

f
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Tema 5. La costumbre laboral. Los principios generales del derecho
del trabajo. Las normas internacionales. Derecho laboral comunitario.
Las instrucciones empresariales y los Reglamentos de Régimen In~rior.
Alcance.

Tema 6. La aplicación· de las normas laborales. Jerarquizadón y
orden de preferencia.. Seleccíón de la norma aplicable: El principio de
condición más beneficiosa. El principio de irrenunciabilidad de dere
chos. La interpretación del ordenamiento laboral.

Tema 7. El contrato de trabajo: Concepto técnico, jurídico y legal
del trabajador. Inclusiones y exclusiones.

Tema 8. El empresario: Concepto. La interposición del empresario.
Las contratas y subcontratas de obras y sen'icios.

Terna 9. La capacidad para contratar como trabajador. La aptitud
p3ra trabajar. La nacionalidad: El trabajador extranjero. La capacidad
para contratar como empresario.

Tema 10. Consentimiento y forma del contrato de trabajo. La
ineficacia del contrato de trabajo: Efectos. La prueba del contra,to:
Presunsión de su existencia. El período de prueba: Forma, duración.
efectos y naturaleza jurídica.

Tema 11. El acceso al trabajo. La colocación como función pública;
Principios. El derecho del trabajador a la formación; El contrato para la
formación. El contrato de trabajo en prácticas.

Tema 12. Gases de contrato de trabajo atendiendo a Su duración:
a) Evolución histórica; b) Régimen jurídico,. Los contratos temporales:
Tipología y regulación normativa. Estudio especial de la contratación
temporal como medida de fomento del empleo.

Tema 13. La prestación de trabajo: Caracteres. El derecho a la
ocupación efectiva. La prohibición de discriminación. El principio de
dignidad de trato. El cumplimiento de la prestación de trabajo. Los
deberes de obediencia, de buena fe: Manifestaciones. La categoría
profesional. -

Tema 14. Las jornadas de trabajo. Jamadas normal y especiales. El
contrato a tiempo parcial y de relevo. Las horas- extraordinarias:
Tipología y régimen jurídico.

Tema 15. El horario de trabajo. El descanso semanal y festivo. Las
vacaciones anuales. Permisos y licencias no periódicos.

Tema 16. Los poderes empresariales: El poder de dirección, de
variación y disciplinario.·Deberes del empresario: Deber de seguridad e
higiene en el trab:ijo.l~os deberes de asistencia y protección del
trabajador. Responsabilidad empresarial. .

Tema 17. El salario. La estructura del salario: a) Salario base; b)
Complementos salariales. Las percepciones extrasa1ariales. Modalidades
salanales: a) Salarios en dinero y en especi.es~b) Salarios por tiempo y
por rendimiento;. c) Salarios fijos y móviles.

Tema 18. El salario mínimo interprofesional. Mejoras voluntarias.
La absorción y compensación de salarios. El cumplimiento de la
prestación salarial. Garantías· del crédito salarial: Inembargabllidad y
privilegios del salario. El Fondo de Garantía Salarial. El control dé los
incrementos salariales: Control público y concertación social.

Tema 19. Las modificaciones del contrato de trabajo. La novación
subjetiva: El principio de subrogación. Las modificaciones sustanciales
de las condiciones de trabajo: Urnites y procedimientos. La movilidad
funcional y geográfica. La suspensión del contrato de trabajo. Estudio
especial de las excedencias.

Tema 20. La extinción del contrato de trabajo. Cuadro general de
las causas de extinción. La terminación convencional: a) El mutuo
acuerdo y su documentación; b) Término final y condiciones resoluto
rias. La extinción por muerte, jubilación e incapacidad del trabajador y
dclempresari~ _

Tema 21. La extinción por fuerza mayor y por causas económicas
y tecnológicas: a) Concepto y caracteres; b) Procedimiento; e) Efectos.
Las reconversiones industriales. Extinción por causas objetivas:"

Tema 22. El despido disciplinario: .a) Concepto; b) Causas; e)
Forma y plazos. La acción por despido y actos extintivos asimilados.

Tema 23. La revisión del despido: Despido procedente, improce
dente y nulo. La extinción del contrato por voluntad del trabajador.
Prescripción y caducidad de las acciones nacidas del contrato de trabajo.

Tema 24. Las relaciones especiales del trabajo: Concepto y clases.
Altos cargos y directivos de Empresas. Deportistas y artistas profesiona·
l~s. Trabajadores a servicio del hogar familiar. Otras relaciones espe
Ciales.

Tema 25. La formación histórica de la autonomía colectiva: Fases.
Conct;Pto y manifestaciones de la autonomía colectiva: Organizativa.
negocIa! y autotutela. Los grandes sistemas sindicales.

Tema 26. Autonomía o1JB-nizativa. Las organizaciones profesiona
les. Estudio especial del SindIcato: Concepto. criterios de clasificación,
naturaleza jurídica y organización interna. Las organizaciones sindicales
internacionales. Las organizaciones empresariales.

Tema 27. La libertad sindical, antecedentes }' evolución del sindica
lismo en España. La libertad sindical; Titulandad y contenido. Las
cl.áusulas de garantía sin~icaI. Régimen jurídico de los Sindicatos. El
Smdlcato más representativo. La protección internacional de la libertad
sindical.
. ~ema 28. L;as rep~ntacio~es sindicales en la Empresa. Delegados

smdlcal,es y SC(:clón smdical. Régimen jurídico de su acción sindical. La
proteccIón de los representantes sindicales.

Terna 29. Modalidades de participación del personal en la
Empresa: Cogestión, control obrero y autogestión. Legalidacrvigente en
España. Los Delegados de Personal, el Comité de Empresa y el Comité
lntercentros. Garantías de los representantes del personal. El derecho de
reunión: Noción y ~men jurídico.

Tema 30. NegOCiación colectiva en España. Evolución histórica.
R~ulación constitucional. La estructura de la n~ociación colectiva
U nldades de negociación, Jos principi!ls de ordenaCIón, caracteres de la
estructura negocia! española.

Tema 31. El convenio colectivo.de eficacia general: Partes, conte
nido, procedimiento de elaboración,. ~istro y publicación, eficacia,
adhesión y extensión. interpretación. Nulidad del convenio colectivo. El
convenio colectivo de eficacia limitada. Los acuerdos marco-interprofe.
sionales.

Tema 32. El conflicto colectivo: Concepto y clases; Los procedí·
mientas de composición de los conflictos. colectivos en el derecho
comparado. Conciliación. mediación. arbitráje. Su regulación en
España. Efectos de los acuerdos de avenencia y laudos arbitrales.

Tema 33. La huelga:. a) Concepto y clases; b) Evolución histórica.
Régimen jurídico de la huelga; a) Huelgas legales, ilegales y abusivas; b)
Efectos. la huelga en los servicios esenciales de la comunidad.

Tema 34. El cierre .patronal:' Concepto y fundamento. Régimen
jurídico del cierre patronal: El cierre patronal como poder de polícía
Otras manifestaciones conflictivas.

Tema 35. La Administración laboral española, el Ministerio de
Trabajo y Seguridad SociaL La Inspección de Trabajo. La Administra
ción Laboral en las Comunidades Autónomas. Procedimientos adminis-
trativos laborales. La Organización Internacional del Trabajo. Los
órganos sociales de la.Comunidad Económica Europea. Otras organiza·
ciones internacionales laborales.

Tema 36. Doctrina laboral del Tribunal Constitucional.

1L SEGURIDAD SocIAL

Tema 37. Formación· histórica de la Seguridad Social. Sistemas,
concepto y principios. Formación de la Seguridad Social en· España. La
configuración constitucional. Estructura y ámbitos. Derechos comunita·
rio de la Seguridad Social.

Tema 38. La relación j~rídil:a de la Seguridad Social: Estructura.
campo de aplicación del ~mengeneral.·Técnica de conservacion de
derechos de los tratados bilaterales. Afiliación: Altas y bajas de los
~bajadores. Situaciones asimiladas al alta Y de cómputo de cotiza·
Clones. '

Tema 39. Financiación de ia Seguridad 5ociál. la cotización. La
rela!Ció~ de cotización y la relación de trabajo.. Bases y tipos de
cottzaetó.D: Normas .aen~es y supuestos. espeaales. Recaudación
voluntana y en via ejecutIva.

Tema 40. La acción protectora de la seguridad Social Lare1ación

j·urídica.de protección. Las contingencias protegidas. La especialidad de
as co~ungenciasprofesionales. El accidente de trabajo y la enJl:nnedad
profesIonal

Tema 41. l.as prestaciones: Concepto y régimen jurídico. Incompa·
tibilidades y garantías. Responsabilidad en materia de prestaciones: a)
De los sujetos protegidos; b) De·las Entidades gestoras., colaboradoras y
~icios comunes; ·c) {)e-las Empresas. Automaticidad de las presta·
Clones. ,

. Tema 42. Asistencia sanitaria. La protección de la salud: Problemá
tica económica y sanitaria. La contingencia. protegida: Hechos causantes,
beneficiarios y régimen juridico. Prestaciones. . \
T~~ 43. La orpmzaclón sanitaria de la Seguridad Social. Régi.

men JUUd1eo del personal de la Seguridad Social.
Tema 44. .La incapacidad laboral transitoria: Situación protegida y

prestaciones. La invalidez provisional.
. Tema 45. La.i~validez perman~te: Gases y prestaciones. Procedi

mIento: Las ComlS1o~ de EvaluaCión y las Umdades de Valoración.
Tema 46. Evol.uclón~ la prot~ión por d~mpleo en eJ sistema

español.de la Se$undad Social. RégImen actual: NIveles contnbutivo y
3-S!-stencla1. ContlD~nciasprotegi.das, beneficiarios. prestaciones y diná.
nuca· de la protecclón..

T~~a 47.. Regímenes especiales de deserr~'pleo. Personal de las
Adt~llmstraciones .Públicas. R~men. agrario. T~bajadores del mar.
S~os de c?OJ?CratIvas de trabajo aSOCIado. Protección por desempleo y
cnSlS eCOOOmIca.

T~ma 48. Evolución de la jubilación en el sistema español de la
~gl:'n~ad Social. Cont.i!1gen~ia p~otegida, ~ne~ciarlos! pr~staciones y
dmamlca de la proteeetoD. SItuacIOnes transltonas. J ubJlaclones anticI
padas. Revalorización y mejora de pensiones.
. Tema 49. Muerte y supervIvencia. Contingencia protegida. benefi·

clan.~s, prestaciones y dinámica de la protección. Prestación de la
faml1la.

T~ma 50. , Regíme~es especiales de la Seg?ridad Social. El régimen
e~pecl~1 agrano. Trabajadores del mar. Trabajadores autónomos. Fun
ClOnanos. Otros regímenes especiales.

. Tema. 51: > La gestión del sistema es~ol de Seguridad Social.
RegJmen J~ndlco: Entidades gestoras y servicios comunes. Colaboración
en la gestión. I:-as Mutuas Patronales. Las Empresas: Colaboración
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voluntaria y obligatoria, organizaciones colegiales sanitarias, Entidades
concertadas.

Tema 52. Las mejoras voluntarias de la Seguridad Social. Regíme
nes complementarios. El ejercicio de los derechos de Seguridad Social.

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes y de conformidad
con lo establecido en la base 4.1 de la convocatoria de pruebas selectivas
para cubrir plazas laborales de Mozos de Autopsia de la Administración
de Justicia (turnos promoción y libre).

Esta Dirección General ha resuelto:

PriOlero.-Aprobar y publicar las relaciones provisionales de aspiran
tes admitidos y excluidos a estas pruebas.

ORDEN de 17 de junio de 1991 por la aue se nombra los
Tribunales que han de ju=gar las prúcbds sefeclÍras a
ingreso en el Cuerpo de ,Uaestros, convocadas por Orden
de 23 de abrd de 1991 (,(Boletin Oficial del ESladO>J
del 24). (Conclusión.)

Tribunales que han de juzgar las pruebas selectivas a ingreso en el
Cuerpo de Maestros. convocadas por Orden de 23 de abril de 1991
«<Boletín Oficial del Estado» del 24). (Conclusión.)

1622Q

Scgundo.-Las listas certificadas completas de aspirantes admitidos y
excluidos quedarán expuestas al público en los tablones de anuncios del
Ministerio de Justicia (calle San Bernardo. números 21 y 45, Código
Postal 28015, Madrid), Tribunales Superiores de Justicia. Audiencias
Provinciales. Gobiernos Civiles. Delegaciones de Gobierno. Gerencias
Provinciales del Ministerio de Justicia y Centro de Información Admi.
nistrativa de la Función Pública (cane Marqués de Monasterio, número
3. Código Postal 28004 Madrid).

Tercero.-De conformidad con lo dispuesto en la base 4.2 de la
convocatoria y el artículo 71 de la Ley de Procedimiento Administra
tivo. los aspirantes que figuren excluidos deberán subsanar el defecto
que haya motivado la ex.c1usión en el plazo de diez días naturales. a
contar desde el siguiente a la publicación de la presente Resolución en
el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. L
Madrid. 20 de junio de 199 l.-El Director general, Antonio Nabal

Recio.

Ilmo. Sr. Subdirector general de Asuntos de. PersQnai -d¿la-_Admiri{stra~
ción de Justicia. - -

CORRECC10N de errores de la Resolución
442/38704/1991, de 26 4e abrí/, de la Secretaría de Estado
de Administración Mí/itar, por la que se convocan pruebas
selectúas de ingreso en los Centros docentes militares de
farmacian para la Escala Básica· del Cuerpo de Músicas
Militares.

Advertida omisión en la convocatoria para ingreso en los Centros
docentes militares de formación para la Escala Básica del Cuerpo de
Músicas Militares.. pubHcada por Resolución 442/38704/1991, de 16 de
abril (<<Boletín Oficial del Estado» número 104, de 1 de mayo), se
incluye a continuación el baremo con el que debe valorarse la fase de
concurso:

Baremo de méritos para la fase de concurso

Méritos académicos:

Estar en posesión del titulo de Profesor del instrumento: 0.10 puntos.
Estar en posesión del titulo superior de Profesor del instrumento:

0,20 puntos.

Méritos militares:

Por cada año de servicio de Cabo Primero: 0,20 puntos.
Por cada año de servicio de Cabo Segundo: 0,10 puntos.

MINISTERIO
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RESOLUClON de 20 de junio de 1991. de la Dirección
General de Rdaciones con la Administración de Justicia,
por la que se aprueban y publícanlas relaciones provisiona
les de aspirantes admitidos y excluidos a las pruebas
sefec(h'as para cubrir plazas laborales de .lfo::os de Autop
sia de la Administración de Justicia.

16218

III. DERECHO PROCESAL DEL TRABAJO

Tema 53. El origen de los Tribunales de Trabajo. Su composición
en la Ley Orgánica del Poder Judicial. Competencias. El proceso laboral.
Principios inspiradores.

Tema 54. Las partes en el proceso laboral. Capacidad. Legitima
. ción. Estudio especial de la intervención .de los Sindicatos y Asociacio
nes Patronales. Intervención en el proceso del Fondo de Garantía
Salarial. Postulación procesal. La pretensión procesaL Actos procesales.
Requisitos. Vicios y subsanación. _

Tema 55.. .La c~~cíliación previa obJi~toria. La reclamación previa
ante la AdmlDlstraclOn. Actos preparatonos y medidas precautorias.

TCOla 56. La demanda: Requisitos. Examen de defectos y subsana
ción. Acumulación de acciones y de autos. La conciliación judicial.
Ratificación o ampliación de la demanda. La contestación a la demanda.
Reconvención.

Tema 57. Excepciones dilatorias y perentorias. Cuestiones prejudi
ciales y previas. la prueba. Valoración r carga de la prueba.

Tema 58. Medios de prueba. Procedimiento probatorio. Conclusio
nes y aeta de juicio. Diligencias para mejor proveer. La sentencia.

Tema 59. Modalidades procesales. Despidos y sanciones. Reclama·
ción al Estado del pago de salarios de tramitación en juicios por despido.
futinción del contrato por causas objetivas y otras causas de extinción.

Tema 60. Conflictos colectivos. Jmputlnación de convenios colecti&
vos. Caracteres. Competencia. Partes legillmadas 't tramitación.

Tema 61. VacacIOnes. Materia electoral. ClaslflCación profesional.
Procedimiento de oficio.

Tema 62. Impugnación de Jos, Estatutos de los Sindicatos o de su
modificación. Tutela de los derechos de libertad sindical.

Te.m~ 63. Modalidad procesal en materia de Seguridad Social.
Especlahdades en la via administrativa previa yen la tramitación.
Audiencia al demandado rebelde.

Tem~ 64. Los medios de impugnación. El recurso de suplicación.
ResoluCloI?es r~urribles. Motivos del recurso. Procedimiento. Depósi-
tos y consignaciones. Otros recursos. . . -

Tema 65. El recurso de casación. Resoluciones recurribles. Motivos
de l..'3sación. Procedimiento. Depósitos y consignaciones. El recurso de
caSAción para la unificación de doctrina.
Te~ 66. Ejecución de sentencias. Ejecución definitiva. Ejecución

dineraria: E! embarg~, realizació'.l de. los blent;S,embargados; pago de los
acreedores;msolvencla empresanal; lOtervenclon del Fondo de Garantía
Salarial.

Tema 67. Ejecución definitiva de las sentencias finnes por despido
y frente a Entes públicos. Ejecución provisional: Sentencias condenatOa
rias <1;1 pago ~e cantidaC:1es; senten~ias condenatorias en materia de
Segundad Soc13l; sentencIas de despldo~ sentencias condenatorias recaí
das en otros procesos.


